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El Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Granada, con la 

asistencia de la Junta de Gobierno celebrada en sesión ordinaria telemática el día 15 de 

diciembre de 2020, dictó, entre otras, la siguiente RESOLUCIÓN: 

5º.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE 2020 DE AYUDAS A ONGDS 

PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y 

EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO. (Expte. MOAD 2020/PES_01/007283).  

La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Bienestar  formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“En uso de las atribuciones que me confiere la vigente legislación de Régimen Local, y 

examinadas las solicitudes presentadas para la concesión de subvenciones en relación a la 

convocatoria aprobada por Resolución 25 de Junio de 2020 (BOP Nº98 01 de julio de 2020), 

del Ilmo. Presidente de la Diputación de Granada con asistencia de la Junta de Gobierno, se 

aprecia los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. Con fecha 25 de Junio de 2020, por Resolución del Ilmo. Presidente de la Diputación 

de Granada, en uso de las atribuciones que le confiere la vigente legislación de Régimen Local, 

se aprobó la Convocatoria de Ayudas a Proyectos de Cooperación Internacional para el 

Desarrollo de la Diputación de Granada 2020 lo que se hizo público para general conocimiento 

mediante su inserción en el BOP. Nº98 de fecha 01 de julio de 2020. 

Segundo. El 18 de Noviembre la Comisión Técnica (creada por la resolución el día 26 de 

Octubre de 2020) recibe Informe Técnico de la instrucción de los expedientes en el que se 

comunica que se han emitido notificaciones en Sede Electrónica, según el artículo 9.1., para 

requerir documentación a aquellas Entidades que tenían defectos en las solicitudes o en la 

acreditación de requisitos para poder concursar, y que todas ellas han subsanado 

correctamente, por lo que no hay ninguna Entidad cuya solicitud haya sido desestimada por 

no cumplir los requisitos formales. En ese mismo informe, se emite el informe de valoración 

técnica de todos los proyectos presentados, su puntuación, así como las asignaciones 

provisionales de ayudas, según los criterios contenidos en las Bases de esta Convocatoria. 

Tercero. La Comisión Técnica reunida, igualmente, el 18 de noviembre de 2020, en virtud de 

los artículos 8 y 9.2. de las Bases de la Convocatoria, revisó las solicitudes presentadas y 

dicho Informe Técnico, y elevó Informe al Órgano Instructor, que, una vez visto y aprobado, 

publicó la propuesta provisional de resolución. En dicha propuesta consta el listado con las 

Entidades beneficiarias provisionales y suplentes, la resolución provisional de alegaciones y la 

relación de solicitudes desestimadas provisionalmente y su causa. Se hizo público Anuncio 

para general conocimiento en el BOP Nº 222 de 20 de noviembre de 2020, otorgando 10 días 

hábiles para todas las entidades para presentar el Anexo II de aceptación o reformulación, y/o 
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Anexo III. El día 18 de noviembre, la Comisión emite nuevo informe de corrección de errores 

de la propuesta provisional, igualmente publicado por el Órgano Instructor, en el BOP de 24 

de noviembre en el BOP. 

Cuarto. En virtud del artículo 9.3, la Comisión Técnica, reunida en sesión del 9 de Diciembre 

de 2020, ha elevado informe con la relación de Proyectos de Entidades propuestas como 

Beneficiarias definitivas y suplentes que han presentado correctamente el Anexo II, revisado 

éste por la Comisión Técnica, por lo que el Órgano Instructor realiza esta Propuesta Definitiva 

de Resolución al Presidente de la Diputación, asistido por la Junta de Gobierno. 

A los referidos antecedentes de hecho son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. Vista la habilitación normativa del Artículo 2.3 del Decreto-ley 7/2014, de 20 de 

mayo, por el que se establecen medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 

de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, establece que “No 

será necesaria la solicitud de los informes mencionados en el supuesto de que se viniera 

ejerciendo dichas competencias, con anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley 

27/2013, de 27 de diciembre, en virtud del artículo 8 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de 

Autonomía Local de Andalucía, y del artículo 28 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, antes de su 

supresión por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en cuyo caso se podrán seguir prestando 

los servicios o desarrollando las actividades que se llevaban a cabo, siempre que, previa 

valoración de la propia entidad local, no incurran en supuestos de ejecución simultánea del 

mismo servicio público y cuenten con financiación a tal efecto”. 

Segundo. La competencia para elevar la presente propuesta de resolución corresponde al 

órgano instructor, según el artículo 8 de dicha Convocatoria, “que establece un órgano 

instructor, compuesto por la diputada delegada de bienestar social”, en relación con el 9.3 de 

la misma Convocatoria. 

Tercero. Visto el informe de la Comisión Técnica de fecha 9 de Diciembre de 2020, de 

conformidad con lo dispuesto en el Art 24.4. de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 

de subvenciones, así como, en el Art. 9.3. de las Bases de la Convocatoria 2020 de Ayudas a 

Proyectos de Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Diputación de Granada, que 

regulan el procedimiento de concesión de las subvenciones a ONGDs, la diputada delegada de 

bienestar social como órgano instructor. 

Cuarto. Por todo lo anterior, y visto el informe del Técnico de Gestión de Administración 

General que se acompaña, y de acuerdo con las Bases de Ejecución del Presupuesto vigentes, 

la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local que modifica la Ley de 

Bases de régimen Local, de la Ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre, el 

Reglamento General de Subvenciones 887/2006 de 21 de julio, y del Decreto-ley 7/2014, de 

20 de mayo, por el que se establecen medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013, 
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de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. Y vista la 

notificación por parte de la Dirección General de Administración Local, de la Consejería de 

Administración Local y Relaciones Institucionales de la Junta de Andalucía, confirmando la 

atribución para la Entidades Locales de nuestra Comunidad Autónoma, como Competencia 

Propia en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo. 

Quinto. Visto que hay consignación presupuestaria suficiente en la partida (130 23107 

48901), que aporta la cantidad de 400.000€ para la Convocatoria de Cooperación 

Internacional al desarrollo 2020, ascendiendo la partida a una cuantía total de 

CUATROCIENTOS MIL EUROS (400.000 €). 

Sexto. En virtud de la Delegación conferida por Resolución de la Presidencia Nº 2740 de fecha 

09 de julio de 2019, a Doña Olvido de la Rosa Baena, ésta se emite la siguiente Propuesta 

Definitiva de Resolución elevándola a la Junta de Gobierno para emita, si procede, Resolución 

de Concesión. 

Se Propone al Sr. Presidente y a la Junta de Gobierno que le asiste, que RESUELVA: 

Primero: Aprobar la relación de Entidades Beneficiarias, para las que se propone el 

otorgamiento de la subvención, en el que se incluye el nombre de la Entidad, el nombre del 

proyecto, el país de destino del mismo y la cuantía de la subvención, cuyos proyectos 

presentados por éstas han obtenido la puntuación suficiente para su financiación. De la misma 

manera, se relacionan aquellas Entidades que tendrán la condición de suplentes y que se 

beneficiarían en el supuesto de renuncia por alguna de las beneficiarias. Igualmente se 

relacionan aquellas solicitudes desestimadas indicando el número de expediente electrónico de 

la solicitud desestimada y el motivo. Así mismo, se detallan la estimación o desestimación de 

aquellas alegaciones que se hubieran presentado. Estas relaciones se incluyen en el Anexo de 

esta propuesta. 

Segundo: Publicar el acuerdo de la Junta de Gobierno en el B.O.P. de Granada, así como el 

acuerdo de la Junta de Gobierno y el Anexo con la relación de Entidades (que contiene la 

relación de Entidades Sin Ánimo de Lucro Beneficiarias / ONGsD, de Proyectos de Cooperación 

Internacional, y aquellas suplentes, aquellas cuyas solicitudes se desestiman y las alegaciones 

que se hubieran presentado) en el Tablón de Anuncios de la Diputación y en la página Web de 

la Convocatoria : https://www.dipgra.es/amplia-actualidad/inicio/ayudas-proyectos-

cooperacion-internacional-desarrollo-2020. 

Tercero: Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, cabe recurso 

Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo con sede en 

Granada que por turno corresponda, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 

al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa), o, potestativamente y con carácter previo, recurso 

administrativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes contado 
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a partir del día siguiente al de su publicación o cualquier otro recurso que estime procedente 

(artículos 112 , 113 y 114 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre)”. 

ANEXO 

Propuesta de Resolución Definitiva de la Convocatoria 2020 de 

Ayudas a Proyectos de Cooperación Internacional y Educación para el Desarrollo 

Línea 1. Proyectos de Cooperación Internacional. 

ALEGACIONES 

No se han recibido. 

BENEFICIARIAS Y SUPLENTES 

 
ENTIDAD 
SOLICITANTE 

NOMBRE DEL PROYECTO PAÍS CUANTÍA ESTADO DE 
LA 

SOLICITUD 

ASAD 
(ASOCIACIÓN 
SOLIDARIA 
ANDALUZA DE 
DESARROLLO) 

MUJERES INCIDIENDO: REFORZANDO 
CAPACIDADES PARA LA MOVILIZACIÓN E 
INCIDENCIA POLÍTICA DE LAS ORGANIZACIONES 
DOMINICANAS QUE TRABAJAN POR LOS 
DERECHOS DE LAS MUJERES 

REPÚBLICA 
DOMINICANA 

26.999,10 € BENEFICIARIA 

ASOCIACIÓN 
NORU 

FORMACIÓN PROFESIONAL Y ACCESO AL 
MERCADO LABORAL DE PERSONAS JÓVENES EN 
RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL EN EL MUNICIPIO 
DE DURAME 

ETIOPÍA 26.995,50 € BENEFICIARIA 

ASOCIACIÓN PAZ 
Y BIEN 

SERVICIO DE ANALÍTICAS COMO GARANTÍA 
PREVENTIVA CONTRA EL COVID-19 EN EL 
CONSULTORIO MÉDICO PAZ Y BIEN (CORREDOR 
SECO) 

GUATEMALA SUPLENTE 04 

ASPA 
(ASOCIACIÓN 
ANDALUZA POR LA 
SOLIDARIDAD Y 
LA PAZ) 

PREVENCIÓN Y DIAGNÓSTICO PRECOZ DEL VIH-
SIDA EN JÓVENES EN LOS CENTROS EDUCATIVOS 
DE CINCO FAVELAS DE LA CIUDAD DE FORTALEZA 
EN CONTEXTO DE COVID-19 

BRASIL SUPLENTE 03 

CALOR Y CAFÉ DE 
GRANADA 

CONSTRUCCIÓN DE UNA GUARDERÍA EN 
CHESUSWON, MANTENIMIENTO DE 23 
GUARDERÍAS Y BECAS ESCOLARES DE 
SECUNDARIA EN EL CONDADO DE WEST POKOT 

KENIA 27.000,00 € BENEFICIARIA 

CIC BATÁ 
(CENTRO DE 
INICIATIVAS PARA 
LA COOPERACIÓN 
BATÁ) 

CONTRIBUIR AL DERECHO Y DISFRUTE DEL 
DERECHO A LA ALIMENTACIÓN Y AL AGUA 
POTABLE EN 2 COMUNIDADES DE LA LOCALIDAD 
DE CATEMBE NSIME, EN EL DISTRITO DE 
MATUTUINE 

MOZAMBIQUE  SUPLENTE 02 

CODENAF 
(COOPERACIÓN Y 
DESARROLLO CON 
EL NORTE DE 
ÁFRICA) 

CONTRIBUIR AL LOGRO DE LA IGUALDAD ENTRE 
LOS GÉNEROS, LA PROMOCIÓN DE LA SALUD Y EL 
EMPODERAMIENTO SOCIO-ECONÓMICO DE LAS 
MUJERES EN EL NORTE DE MARRUECOS, PARA 
HACER FRENTE A LAS CONSECUENCIAS DE LA 
PANDEMIA COVID- 19 

MARRUECOS SUPLENTE 01 

CRUZ ROJA 
ESPAÑOLA 

CONTRIBUIR AL ACCESO AL AGUA, HIGIENE Y 
SANEAMIENTO Y MEJORAR LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA EN LA COMUNA DE PELENGANA, 
REGIÓN DE SEGOU 

MALI SUPLENTE 06 

FUNDACIÓN AGUA 
DE COCO 

CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL AGRÍCOLA 
DE FIANARANTSOA PARA JÓVENES COMO 
ACTORES CLAVE EN EL DESARROLLO 
COMUNITARIO 

MADAGASCAR 26.641,20 € BENEFICIARIA 
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FUNDACIÓN 
ALBIHAR 

FOMENTO DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN 
EQUITATIVA DE CHICAS Y CHICOS, CON UN 
ENFOQUE DE PROMOCIÓN DE LA PAZ Y 
CONVIVENCIA INTERCULTURAL EN EL BARRIO DE 
PANZI, SUD KIVU 

REPÚBLICA 
DEMOCRÁTICA 

DEL CONGO 

27.000,00 € BENEFICIARIA 

FUNDACIÓN 
ENTRECULTURAS 
FE Y ALEGRÍA 

MEJORA DE LAS COMPETENCIAS TÉCNICAS Y 
PROFESIONALES PARA LA EMPLEABILIDAD EN 
CONDICIONES DIGNAS, DE 195 JÓVENES (101 
MUJERES Y 94 HOMBRES) EN CONTEXTOS DE 
EXCLUSIÓN. 

HONDURAS  17.810,93 € BENEFICIARIA 

FUNDACIÓN 
ESPERANZA PARA 
LA COOPERACIÓN 
Y EL DESARROLLO 

MÁS ACCESO Y MEJOR CALIDAD EN LA EDUCACIÓN 
SECUNDARIA PÚBLICA PARA FAMILIAS DE CUATRO 
COLONIAS URBANO MARGINALES DE COBÁN 

GUATEMALA 26.967,60 € BENEFICIARIA 

FUNDACIÓN 
VICENTE FERRER 

MEJORA DEL ACCESO A UNA EDUCACIÓN 
SECUNDARIA PÚBLICA DE CALIDAD PARA 
COLECTIVOS DESFAVORECIDOS DE 
COMUNIDADES RURALES FOMENTANDO LA 
EQUIDAD DE GÉNERO EN ANDHRA PRADESH 

INDIA SUPLENTE 05 

MADRE CORAJE DESARROLLO COMUNITARIO CON ENFOQUE DE 
GÉNERO EN LAS ALDEAS DE CHILAULENE SEDE, 
ZIMILENE Y MAHIELENE 

MOZAMBIQUE 27.000,00 € BENEFICIARIA 

MANOS UNIDAS 
CONTRA EL 
HAMBRE 

PROMOVIENDO EL DESARROLLO RURAL 
SOSTENIBLE E INCLUSIVO EN 25 COMUNIDADES 
DE LOS CANTONES DE SUCRE, JAMA Y CHONE EN 
LA PROVINCIA DE MANABÍ 

ECUADOR 27.000,00 € BENEFICIARIA 

MEDICUS MUNDI 
SUR 

FORTALECIMIENTO DE LOS MECANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LOS COMITÉS DEL 
FORO NACIONAL DE SALUD, EL EJERCICIO DEL 
DERECHO A LA SALUD Y LA GOBERNABILIDAD 
PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE MEJICANOS, SAN 
SALVADOR 

EL SALVADOR 28.500,00 € BENEFICIARIA 

MPDL 
(MOVIMIENTO 
POR LA PAZ, EL 
DESARME Y LA 
LIBERTAD) 

PROMOCIÓN DEL DESARROLLO SOSTENIBLE Y LA 
LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO EN EL 
PARQUE NACIONAL DE ALHUCEMAS 

MARRUECOS 27.000,00 € BENEFICIARIA 

MZC (MUJERES EN 
ZONA DE 
CONFLICTO) 

DESARROLLO COMUNITARIO A TRAVÉS DEL 
EMPODERAMIENTO DE LA COOPERATIVA 
AGRÍCOLA DE MUJERES EN FEREKOBA 

MALI 27.000,00 € BENEFICIARIA 

SED 
(SOLIDARIDAD, 
EDUCACIÓN, 
DESAROLLO) 

PROMOVIDO EL DERECHO A LA EDUCACIÓN DE 
LAS MUJERES EN BOUAKÉ 

COSTA DE 
MARFIL 

21.565,09 € BENEFICIARIA 

SENDEROS DE 
MAÍZ 

EDUCACIÓN INCLUSIVA Y TECNOLÓGICA DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD SENSORIAL EN EL 
DEPARTAMENTO DE SOLOLÁ (GUATEMALA), Y 
FORMACIÓN DE SUS DOCENTES, CON 
ADAPTACIÓN A LA EDUCACIÓN ONLINE ANTE LA 
EMERGENCIA DE LA PANDEMIA COVID-19 

GUATEMALA 27.000,00 € BENEFICIARIA 

DESESTIMADAS 

 
NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

SOLICITANTE ESTADO DE 
LA SOLICITUD 

CAUSA 

2020/PCI_01/000037 ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ (ACPP) DESESTIMADA C 

2020/PCI_01/000007 ASOCIACIÓN COLABORACIÓN Y ESFUERZO HUÉNEJA DESESTIMADA C 

2020/PCI_01/000026 ASOCIACIÓN COLABORACIÓN Y ESFUERZO V. SUYAPA ATARFE DESESTIMADA C 

2020/PCI_01/000024 ASOCIACIÓN CULTURAL SOLOSOL DESESTIMADA D 

2020/PCI_01/000013 ASOCIACIÓN GRANADINA DE AMISTAD CON LA RASD DESESTIMADA C 

2020/PCI_01/000032 ASOCIACIÓN PA´HOI, PROYECTOS Y ACTUACIONES PARA HOSPITALES E 
INSTALACIONES 

DESESTIMADA A 

2020/PCI_01/000027 ASOCIACIÓN SOLIDARIDAD HONDURAS, SOLO UN MUNDO DESESTIMADA A 
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2020/PCI_01/000031 FUNDACIÓN DE SOLIDARIDAD AMARANTA DESESTIMADA C 

2020/PCI_01/000042 FUNDACIÓN ITAKA ESCOLAPIOS  DESESTIMADA D 

2020/PCI_01/000028 FUNDACIÓN TAKELI: AMIGOS DE TOGO DESESTIMADA A 

CASUSAS DE DESESTIMACIÓN 

 

A No superar la puntuación mínima requerida (artículo 6.3.1. C. de las Bases). 

B Tener alguna justificación pendiente superado el plazo de presentación de la misma. 

C Anexo II de Aceptación o Reformulación no presentado (artículo 9.2. e. de las Bases). 

D Anexo II erróneo o en blanco / No presentar la Reformulación Técnica 

 

Línea 2. Proyectos de Educación para el Desarrollo. 

ALEGACIONES 

No se han recibido. 

BENEFICIARIAS Y SUPLENTES 

 
ENTIDAD SOLICITANTE NOMBRE DEL PROYECTO CUANTÍA ESTADO DE 

LA 
SOLICITUD 

ASOCIACIÓN PASOS 
PARTICIPACIÓN Y 
SOSTENIBILIDAD 

INSPIRANDO EL CAMBIO: EXPERIENCIAS MOTIVADORAS 
PARA IMPULSAR LIDERAZGOS EN EL ALTIPLANO DE GRANADA 
HACIA LA SOSTENIBILIDAD Y EL RESPETO A LOS DD.HH. 

10.528,50 € BENEFICIARIA 

ASPA (ASOCIACIÓN 
ANDALUZA POR LA 
SOLIDARIDAD Y LA PAZ) 

REBROTES DE SOLIDARIDAD LOCAL-GLOBAL IMPULSADOS 
DESDE COMUNIDADES EDUCATIAS TRANSFORMADORAS, EN 
EL MARCO DEL ODS 4.7 

10.692,00 € BENEFICIARIA 

FUNDACIÓN AGUA DE 
COCO 

PROYECTO NAMANA 8.356,48 € BENEFICIARIA 

MANOS UNIDAS CONTRA 
EL HAMBRE 

CONOCE LOS ODS A TRAVÉS DEL TEATRO 5.943,60 € BENEFICIARIA 

 

DESESTIMADAS 

 
NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO 

SOLICITANTE ESTADO DE 
LA 
SOLICITUD 

CAUSA 

2020/PCI_01/000014 ASOCIACIÓN MADRE CORAJE DESESTIMADA C 

2020/PCI_01/000025 CRUZ ROJA ESPAÑOLA DESESTIMADA D 

2020/PCI_01/000003 FUNDACIÓN ESPERANZA PARA LA COOPERACIÓN Y EL 
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CASUSAS DE DESESTIMACIÓN 

 

A No superar la puntuación mínima requerida (artículo 6.3.1. C. de las Bases). 

B Tener alguna justificación pendiente superado el plazo de presentación de la misma. 

C Anexo II de Aceptación o Reformulación no presentado (artículo 9.2. e. de las Bases). 

D Anexo II erróneo o en blanco / No presentar la Reformulación Técnica” 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente. 

La Presidencia así lo resuelve. 

Lo que se comunica, a reserva de la aprobación del Acta, en Granada, a fecha de firma 

electrónica. 
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DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL
SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS
COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO

Aprobación definitiva de la convocatoria de 2020 de
ayudas a ONGDS para la realización de proyectos de
cooperación internacional y educación para el desarro-
llo (expte. MOAD 2020/PES_01/007283).

La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada
de Bienestar formula la siguiente Propuesta, una vez
conformada e intervenida por la Intervención: 

Granada, martes, 22 de diciembre de 2020B.O.P.  número  217 Página  45n n



“En uso de las atribuciones que me confiere la vi-
gente legislación de Régimen Local, y examinadas las
solicitudes presentadas para la concesión de subven-
ciones en relación a la convocatoria aprobada por reso-
lución 25 de junio de 2020 (BOP nº 98 01 de julio de
2020), del Ilmo. Presidente de la Diputación de Granada
con asistencia de la Junta de Gobierno, se aprecia los
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero. Con fecha 25 de junio de 2020, por resolu-

ción del Ilmo. Presidente de la Diputación de Granada, en
uso de las atribuciones que le confiere la vigente legisla-
ción de Régimen Local, se aprobó la Convocatoria de
Ayudas a Proyectos de Cooperación Internacional para el
Desarrollo de la Diputación de Granada 2020 lo que se
hizo público para general conocimiento mediante su in-
serción en el BOP nº 98 de fecha 1 de julio de 2020.

Segundo. El 18 de noviembre la Comisión Técnica
(creada por la resolución el día 26 de octubre de 2020)
recibe Informe Técnico de la instrucción de los expe-
dientes en el que se comunica que se han emitido noti-
ficaciones en Sede Electrónica, según el artículo 9.1.,
para requerir documentación a aquellas Entidades que
tenían defectos en las solicitudes o en la acreditación de
requisitos para poder concursar, y que todas ellas han
subsanado correctamente, por lo que no hay ninguna
Entidad cuya solicitud haya sido desestimada por no
cumplir los requisitos formales. En ese mismo informe,
se emite el informe de valoración técnica de todos los
proyectos presentados, su puntuación, así como las
asignaciones provisionales de ayudas, según los crite-
rios contenidos en las Bases de esta Convocatoria.

Tercero. La Comisión Técnica reunida, igualmente, el
18 de noviembre de 2020, en virtud de los artículos 8 y
9.2. de las Bases de la Convocatoria, revisó las solicitu-
des presentadas y dicho Informe Técnico, y elevó In-
forme al Órgano Instructor, que, una vez visto y apro-
bado, publicó la propuesta provisional de resolución.
En dicha propuesta consta el listado con las Entidades
beneficiarias provisionales y suplentes, la resolución
provisional de alegaciones y la relación de solicitudes
desestimadas provisionalmente y su causa. Se hizo pú-
blico Anuncio para general conocimiento en el BOP nº
222 de 20 de noviembre de 2020, otorgando diez días
hábiles para todas las entidades para presentar el
Anexo II de aceptación o reformulación, y/o Anexo III. El
día 18 de noviembre, la Comisión emite nuevo informe
de corrección de errores de la propuesta provisional,
igualmente publicado por el Órgano Instructor, en el
BOP de 24 de noviembre en el BOP.

Cuarto. En virtud del artículo 9.3, la Comisión Téc-
nica, reunida en sesión del 9 de diciembre de 2020, ha
elevado informe con la relación de Proyectos de Entida-
des propuestas como Beneficiarias definitivas y suplen-
tes que han presentado correctamente el Anexo II, revi-
sado éste por la Comisión Técnica, por lo que el Órgano
Instructor realiza esta Propuesta Definitiva de resolu-
ción al Presidente de la Diputación, asistido por la Junta
de Gobierno.

A los referidos antecedentes de hecho son de aplica-
ción los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. Vista la habilitación normativa del Artículo

2.3 del Decreto-ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que se
establecen medidas urgentes para la aplicación de la
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y
sostenibilidad de la Administración Local, establece
que “No será necesaria la solicitud de los informes
mencionados en el supuesto de que se viniera ejer-
ciendo dichas competencias, con anterioridad a la en-
trada en vigor de la citada Ley 27/2013, de 27 de di-
ciembre, en virtud del artículo 8 de la Ley 5/2010, de 11
de junio, de Autonomía Local de Andalucía, y del artí-
culo 28 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, antes de su su-
presión por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, en cuyo
caso se podrán seguir prestando los servicios o desa-
rrollando las actividades que se llevaban a cabo, siem-
pre que, previa valoración de la propia entidad local, no
incurran en supuestos de ejecución simultánea del
mismo servicio público y cuenten con financiación a tal
efecto”.

Segundo. La competencia para elevar la presente
propuesta de resolución corresponde al órgano instruc-
tor, según el artículo 8 de dicha Convocatoria, “que es-
tablece un órgano instructor, compuesto por la dipu-
tada delegada de bienestar social”, en relación con el
9.3 de la misma Convocatoria.

Tercero. Visto el informe de la Comisión Técnica de
fecha 9 de diciembre de 2020, de conformidad con lo
dispuesto en el Art 24.4. de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, general de subvenciones, así como, en el art.
9.3. de las Bases de la Convocatoria 2020 de Ayudas a
Proyectos de Cooperación Internacional para el Desa-
rrollo de la Diputación de Granada, que regulan el pro-
cedimiento de concesión de las subvenciones a
ONGDs, la diputada delegada de bienestar social como
órgano instructor.

Cuarto. Por todo lo anterior, y visto el informe del
Técnico de Gestión de Administración General que se
acompaña, y de acuerdo con las Bases de Ejecución del
Presupuesto vigentes, la Ley de Racionalización y Sos-
tenibilidad de la Administración Local que modifica la
Ley de Bases de régimen Local, de la Ley General de
Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre, el Regla-
mento General de Subvenciones 887/2006 de 21 de ju-
lio, y del Decreto-Ley 7/2014, de 20 de mayo, por el que
se establecen medidas urgentes para la aplicación de la
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y
sostenibilidad de la Administración Local. Y vista la no-
tificación por parte de la Dirección General de Adminis-
tración Local, de la Consejería de Administración Local
y Relaciones Institucionales de la Junta de Andalucía,
confirmando la atribución para la Entidades Locales de
nuestra Comunidad Autónoma, como Competencia
Propia en materia de Cooperación Internacional al De-
sarrollo.

Quinto. Visto que hay consignación presupuestaria
suficiente en la partida (130 23107 48901), que aporta la
cantidad de 400.000euros para la Convocatoria de Coo-
peración Internacional al desarrollo 2020, ascendiendo
la partida a una cuantía total de cuatrocientos mil euros
(400.000 euros).
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Sexto. En virtud de la Delegación conferida por reso-
lución de la Presidencia nº 2740 de fecha 09 de julio de
2019, a Dª Olvido de la Rosa Baena, ésta se emite la si-
guiente propuesta definitiva de resolución elevándola a
la Junta de Gobierno para emita, si procede, resolución
de Concesión.

PROPONE
Al Presidente y a la Junta de Gobierno que le asiste,

que RESUELVA:
Primero: Aprobar la relación de entidades beneficia-

rias, para las que se propone el otorgamiento de la sub-
vención, en el que se incluye el nombre de la Entidad, el
nombre del proyecto, el país de destino del mismo y la
cuantía de la subvención, cuyos proyectos presentados
por éstas han obtenido la puntuación suficiente para su
financiación. De la misma manera, se relacionan aquellas
Entidades que tendrán la condición de suplentes y que se
beneficiarían en el supuesto de renuncia por alguna de
las beneficiarias. Igualmente se relacionan aquellas solici-
tudes desestimadas indicando el número de expediente
electrónico de la solicitud desestimada y el motivo. Así
mismo, se detallan la estimación o desestimación de
aquellas alegaciones que se hubieran presentado. Estas
relaciones se incluyen en el Anexo de esta propuesta.

Segundo: Publicar el acuerdo de la Junta de Go-
bierno en el B.O.P. de Granada, así como el acuerdo de
la Junta de Gobierno y el Anexo con la relación de Enti-
dades (que contiene la relación de Entidades Sin Ánimo

de Lucro Beneficiarias / ONGsD, de Proyectos de Coo-
peración Internacional, y aquellas suplentes, aquellas
cuyas solicitudes se desestiman y las alegaciones que
se hubieran presentado) en el tablón de anuncios de la
Diputación y en la página web de la Convocatoria:
https://www.dipgra.es/amplia-actualidad/inicio/ayudas-
proyectos-cooperacion-internacional-desarrollo-2020.

Tercero: Contra la presente resolución que agota la
vía administrativa, cabe recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administra-
tivo con sede en Granada que por turno corresponda,
en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa), o, potestativamente y con carác-
ter previo, recurso administrativo de reposición ante el
mismo órgano que lo dictó, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de su publicación o
cualquier otro recurso que estime procedente (artículos
112, 113 y 114 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre).”

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la
Propuesta obrante en el expediente. La Presidencia así
lo resuelve.

Granada, 15 de diciembre de 2020.-La Vicepresi-
denta Tercera y Diputada Delegada de Bienestar Social,
Olvido de la Rosa Baena.
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DIPUTACIÓN DE GRANADA

Impuestos, tasas, precios públicos e ingresos de derecho público al cobro en el primer período de 2021

EDICTO

Mediante el presente, y de conformidad con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se hace saber a todos los contribuyentes por los
conceptos, municipios y corporaciones de derecho público que a continuación se relacionan, que los recibos estarán
al cobro en período voluntario de cobranza único desde el 1 de enero al 28 de febrero de 2021.

RELACIÓN DE CORPORACIONES, EJERCICIOS, PERÍODOS Y CONCEPTOS
AGRÓN AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 3ER.TRIMESTRE 2020
ALBUÑÁN AGUA Y BASURA 3ER.TRIMESTRE 2020
ALBUÑOL BASURA 3ER.TRIMESTRE 2020
ALBUÑOL BASURA 4º.TRIMESTRE 2020
ALBUÑOL TASAS DE CEMENTERIO ANUAL 2020
ALBUÑOL VADOS ANUAL 2021
ALHAMA DE GRANADA AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 3ER.TRIMESTRE 2020
ALHAMA DE GRANADA VADOS ANUAL 2020
ALHAMA DE GRANADA VENTA AMBULANTE ANUAL 2020
ALMEGÍJAR AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 3ER.TRIMESTRE 2020
ALMUÑÉCAR IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONOM ANUAL 2020
ALQUIFE AGUA Y BASURA 1ER.TRIMESTRE 2018
ALQUIFE AGUA Y BASURA 2ºTRIMESTRE 2018
BEAS DE GRANADA AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO 3ER.TRIMESTRE 2020
BEAS DE GUADIX AGUA Y BASURA 3ER.TRIMESTRE 2020


